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DECISIÓN 03/2010 SOBRE LA PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 20 
GRADOS O INFERIOR A GRADOS EN HORARIO DE PROTECCIÓN DE MENORES 
 

 
 
 
La Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de Creación del Consejo Audiovisual de 

Andalucía encomienda a esta institución en su artículo 4, entre otras funciones, la función 
de Salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, personas con 
discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de una mayor protección, en lo 
que se refiere a los contenidos de la programación y a las emisiones publicitarias,(...) Así 
mismo le atribuye la función de Fomentar la emisión de programas audiovisuales de 
formación destinados preferentemente a los ámbitos infantil, juvenil, laboral, del consumo 
y otros de especial incidencia, como la información sexual, los riesgos que comporta el 
consumo de sustancias adictivas, así como la prevención de situaciones que puedan 
provocar enfermedades o discapacidad. 
 

En estos momentos tiene lugar la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley 
General de Comunicación Audiovisual, respecto al cual el Consejo Audiovisual de 
Andalucía elaboró un informe y adoptó decisiones en el Pleno de 30 de diciembre de 
2009. Uno de los aspectos señalados en dicho informe fue el relativo a la necesidad de 
una mayor concreción de las medidas destinadas a garantizar la protección de los 
menores frente a la programación y publicidad de contenidos susceptibles de perjudicar el 
adecuado desarrollo de los menores. 

 
En este mismo sentido se han pronunciado diversas asociaciones de usuarios, 

asociaciones de padres y madres y otros agentes implicados y preocupados por la 
protección de los menores en el ámbito audiovisual. 
 

Recientemente, se ha mostrado preocupación por la redacción prevista en el 
artículo 18.3.d del proyecto, en cuyo tenor:   
 

Artículo 18. Comunicaciones comerciales prohibidas en cualquiera de sus formas. 
(...) 
3. Está prohibida la comunicación comercial que fomente comportamientos 

nocivos para la salud. 
En todo caso está prohibida: 
(...) 
c) La comunicación comercial televisiva de bebidas alcohólicas con un nivel 

superior de veinte grados. 



 

2 
 

d) La comunicación comercial televisiva de bebidas alcohólicas con un nivel inferior 
a veinte grados cuando se emita fuera de la franja de tiempo entre las 20,30 horas y las 6 
horas del día siguiente, salvo que esta publicidad forme parte indivisible de la adquisición 
de derechos y de la producción de la señal a difundir. 

e) La comunicación comercial de bebidas alcohólicas con un nivel inferior a veinte 
grados cuando esté dirigida a menores, fomente el consumo inmoderado o asocie el 
consumo a la mejora del rendimiento físico, el éxito social o la salud. 

 
De esta redacción se infiere que a diferencia de otras comunicaciones comerciales 

que pudieran resultar perjudiciales para los menores y cuya emisión o está prohibida o 
sólo se permite a partir de 22 horas, las bebidas alcohólicas con un nivel inferior a veinte 
grados –para las de 20 grados no se indica nada, quedando en un limbo regulatorio- 
podrán ser objeto de emisiones publicitarias a partir de las 20,30 horas. 

Es pertinente indicar que según ha constatado el Consejo Audiovisual de Andalucía 
el 22,9% de menores de 12 años están viendo la televisión entre la 20,30 y las 00 horas 
(Véase el Informe General sobre Menores y Televisión en Andalucía, CAA, 2008); por lo 
que difícilmente se pueda proteger a la población infantil y juvenil de una publicidad 
cuyos efectos adversos sobre los hábitos y salud de los más jóvenes está fuera de toda 
duda. 

 
Esta realidad ha dado lugar a la presentación de enmiendas, en este sentido, en 

las cámaras parlamentarias; así como al pronunciamiento de diversas asociaciones e 
instituciones, tales como la Confederación Española de Padres y Madres del Alumnado 
(CEAPA), la Confederación Católica Nacional de Padres de Alumnos (CONCAPA), LA 
Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (SEMFYC), LA Federación de 
Alcohólicos Rehabilitados de España (FARE) y la Sociedad Científica Española de Estudios 
sobre el Alcohol, el Alcoholismo y otras Toxicomanías (SOCIODROGALCOHOL). 

  
En el mismo sentido, se ha pronunciado el Consejo Andaluz de Asuntos de 

Menores, institución con la que el CAA mantiene un convenio de colaboración en aras al 
desarrollo de acciones y estrategias de interés mutuo que repercutan sobre la protección 
de los menores. Con ocasión de esta circunstancia, ha pedido opinión y pronunciamiento 
al Consejo Audiovisual de Andalucía y trasladando a esta institución su pronunciamiento 
del pasado 8 de febrero de 2010, donde literalmente indica que:  

 
El Consejo Andaluz de Asuntos del Menor entiende no adecuada esa distinción de 

alta y baja graduación, no debiéndose permitir ninguna publicidad de bebida alcohólica en 
horario infantil, como importante medida preventiva en relación a la salud de nuestros 
menores.  

 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Consejo Audiovisual de Andalucía, en 

función de las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía para Andalucía y por 
la Ley 1/2004, de Creación del CAA, adopta por MAYORÍA en su sesión plenaria 11 de 
marzo 2010 las siguientes  

 










